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Jefatura de Gobierno. Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal con 
relación a la vigencia de la Constancia de Alineamiento y número oficial, así como 
para fortalecer la revisión de la Seguridad Estructural de Planteles Educativos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción IV del artículo 2, primer párrafo del artículo 25, 
la denominación del Capítulo IV del Título Cuarto, primer y segundo párrafos, fracción V del 
segundo párrafo, tercer, cuarto y quinto párrafos del artículo 68, primer párrafo del artículo 
69, primer párrafo del artículo 70, 71, primer párrafo, incisos a), b) y c) del artículo 177 BIS, 
primer párrafo del artículo 179, primer párrafo fracciones I, III, V, VI y VII del artículo 180. 
Se adicionan las fracciones XXVI y XXVII al artículo 2, un segundo párrafo al artículo 25 
recorriendo el actual y convirtiéndose éste en tercer párrafo, el artículo 71 BIS, 71 TER, 71 
QUATER, fracción IV y cuarto párrafo al artículo 177. Se deroga el segundo párrafo del 
artículo 177 BIS del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 
 
El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29970/GOCDMX%2019042021%20BIS.pdf

